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INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO 
MUNICIPAL Y ONG`S, RELATIVO AL PROYECTO DE LEY QUE CREA EL 

DISTRITO MUNICIPAL MAMÁ TINGÓ, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO 
YAMASÁ, PROVINCIA MONTE PLATA, CUYA CABECERA QUEDA 

ESTABLECIDA EN EL PUEBLO SABANA GRANDE. INICIATIVA 
LEGISLATIVA DEL SENADOR CHARLES NOEL MARIOTTI TAPIA, 

TOMADA EN CONSIDERACIÓN EN FECHA 21 DE MAYO DEL 2009.     
            

 

(EXPEDIENTE No. 06185-2009-PLO-SE) 

 
INTRODUCCIÓN: 

 
             Mediante este proyecto de ley se creará el Distrito Municipal de 

Mamá Tingó perteneciente al Municipio de Yamasá, Provincia de Monte Plata, 
cuya cabecera queda establecida en el pueblo de Sabana Grande; esta 

comunidad de Hato Viejo, lleva el mensaje del derecho a trabajar la tierra, 

gracias a la valerosa y decidida actuación de la mártir agraria campesina 
Florinda Soriana Muñoz, conocida popularmente como Mamá Tingó. 

 
HISTORIAL: 

 
          En la reunión sostenida por la Comisión para el estudio de este 

proyecto de ley, en fecha 21 de julio del año en curso se analizó  el mismo, 
en cuanto a las Técnicas Legislativas y a su contenido, y se decidió: rendir 

Informe favorable sugiriendo las siguientes modificaciones: 
 

1.- Se modifica el Considerando Quinto para que el mismo se lea con la 
siguiente redacción: 

 
“CONSIDERANDO QUINTO: Que la sección  de Hato Viejo, del Municipio 

de Yamasá se encuentra a una distancia de diecisiete (17) kilómetros de la 

cuidad cabecera donde ésta ubicado el ayuntamiento de Yamasá, distancia 
que en días de lluvias  su acceso debido a los caminos vecinales que le 

unen, que se inundan y enlodan por el crecimiento de los ríos lo que 
dificulta que se pueda desarrollar con normalidad la debida administración 

municipal, por lo que se hace aconsejable el establecimiento, de una 
estructura administrativa propia.”   
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2.- Se modifica el literal (C) del artículo 8, para que el mismo se lea de la 

siguiente manera: 
 

“c) Al Norte: Sección San Antonio, con sus parajes: Jagua Abajo  y Loma 
Mata Hombre, del municipio de Yamasá.”   

 

 
CONCLUSIÓN: 

 
De igual manera, se acogen en todas sus partes los Considerandos, 

artículos y literales que no fueron mencionados en las modificaciones antes 
descritas, tomando en cuenta que esta comunidad de Hato Viejo pide 

unánimemente ser elevada a la categoría de Distrito Municipal y ha 
expresado su deseo de que se le asigne con el nombre de Distrito Municipal 

Mamá Tingó, además de que reúne todos y cada uno de los requisitos 
exigidos por la ley para ser elevado de categoría política, por lo que 

acogemos el texto propuesto y a la vez se solicita al Pleno Senatorial su 
inclusión en la Orden del Día de la próxima sesión, para fines de conocimiento 

y aprobación. 
 

 

 
POR LA COMISIÓN: 

 
 

 
 

RUBÉN DARÍO CRUZ UBIERA 
Presidente 

 
 

 
 

 
FÉLIX MARÍA NOVA    JOSÉ RAMÓN DE LA ROSA 

Vicepresidente     Secretario 
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ANTONIO DE JS. CRUZ TORRES  GERMÁN CASTRO GARCÍA 

Vocal      Vocal 

 
 

 
 

 
ANDRÉS BAUTISTA GARCÍA  FRANCISCO RADHAMÉS PEÑA  

Vocal      Vocal 
 

 
 

 
Santo Domingo, D.N. 
21-07-2009 
Mf. 


